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3 DB COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
ONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ASOCIACIÓN DE ENDO- 
RINOLOGOS CLINICOS DEL ECUADOR S.A. (ASOENDO- 
LECU). 

3 compañía ASOCIACIÓN DE ENDOCRINOLOGOS CLIN! 
OS DEL ECUADOR S.A. (ASOENDOCLIECU) se constituyó 
or escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo No- 

ano Suplente del'Cantón GUAYAQUIL, el 05 de Septiembre 

e 2012, fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 

las, mediante Resolución SC.W.D.JC.G.12.0005842 el 28 
p septiembre de 2012. 

- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUA- 
YAS. 

.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 
800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 1.600,00. 

.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS MÉDICOS EN LAS DIFERENTES RAMAS 
DE LA MEDICINA DE MANERA ESPECIAL EN LA RAMA 
DE ENDOCRINOLOGÍA QUE COMPRENDE DIVERSI- 
DAD DE ENFERMEDADES (...) 

juayaquil, 28 de septiembre de 2012 

Ab. Efrén Roca Sosa 

ESPECIALISTA JURÍDICO 

'OTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de 
payor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

(103417) 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPA 

HORCAF CIA. LTDA 

La compañía HORCAF CIA. LTDA. se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 25 de Septiembre de 2012, fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución SC.1J.DJC.Q.12.005241 de 

08 de Octubre de 2012, 

1.- DOMICILIO; Cantón PEDRO MONCAYO, pro- 

vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Participaciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: UNO.- LA 

PRODUCCIÓN, TRANSFORMACIÓN, SIEMBRA Y 
COSECHA DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS... 

Quito, 08 de Octubre de 2012 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO 

(103431) 
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BANCO DEL PACIACO: AL PUBLICO Comu- 

nica que se va a proceder a la ANULACIÓN 
DE FORMULARIO (S) DE CHEQUE (S) SIN FIR- 

MAR No. 185 A 185; Cta. Cte. No. 7382581: 

Girador: MEJIA INTRIAGO MARÍA JOSE DEL 

CARMEN. 

BANCO DEL PACIFICO: AL PUBLICO Comu- 

fica que se va a proceder a la ANULACIÓN 
DE FORMULARIO (S) DE CHEQUE (S) SIN 

FIRMAR No. 1132 A 1132: Cta. Cta. No. 

2423502; Guador. URJILEZ BOADA ERIK 

TOMAS 

BANCO DEL PACIFICO: AL PUBLICO Comun+ j 

ca que se va a proceder e la ANULACIÓN DE 
FORMULARIO (S) DE CHEQUE (S) SIN FIRMAR 

No. 3209 A 3230; Cta Cte, No, 8810764: Gr 

redor: JENNY ALMEIDA DE RIVADENEIRA O/ 

GUADALUPE MUNOZ DE ESPINOSA. 
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Esta comuni Q% ) Esta comunicación la hacemos para prevenir | | Esta comunicación la hacemos para preven | | Esta comunicación la hacemos para prevenir 
al público de cu fr uso indebido que p al público de cualquier uso indebido gue pu-] | al público de cualquier uso indebido que pu-| |al público de cualquier Uso indebido que pu 
dida dl ' de chi a diera d h 408 de ch diera d Los dí diera d de chi antes 

  

  
  
ca que se va a proceder a la ANULACIÓN DE 
FORMULI 

No. 32 A 40; Cta. Cte, No. 7387857: Guredor: 

ARMILJOS GONZALES JORGE GONZALO O/ 

MARÍA SERVILLA GRANDA CALDERON. 

Esta comunicación la hacemos para prevenir 

al público de cualquier uso indebido que pu 
darse al 

  

antes   

  

  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

h 
kase con el siguiente extracto de la demanda ordinaria a: los señores CUTI DIAZ BLANCA 

DIAZ CELSO, CUT DIAZ EDISON, CUTI DIAZ DO, CUTI DÍAZ FER- 
, CUTI DIAZ HILDA VERÓNICA, CUTI DIAZ JOSÉ LUIS, CUYI DIAZ MARÍA AIDA, CUNI 

ÍAZ ROSA EMILIA, CUTI DIAZ SEGUNDO JULIO, DIAZ CUMBAL TRINIDAD, cuyo tenor es 
siguiente: 
PTOR: RODRIGO NASAEL ROJAS GARCÍA, 
MANDADOS: CUTI DIAZ BLANCA MARUJA, CUTI DIAZ CELSO, CUTI DIAZ EDISON, CUT 
laz CUN DIAZ FERNANDO, VERÓNICA, CUTI DIAZ JOSÉ LUIS, 
proa DIAZ MAN MARIA AIDA, CUT] DIAZ ROSA EMILIA, CUT DIAZ SEGUNDO JULIO, DIAZ CUM- 

DEJUICIO: Ordinario de Prescripción Adquititiva Extraordinaria de Dominio No. 1143   11. NC 
1ABMTÍA: INDFTERMINADA     REPÚBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A: GISELA CARINA LARA HERNANDEZ 

ACTOR: JAVIER HERNAN PAREDES GARCIA 

DEMANDADA: GISELA CARINA LARA HERNANDEZ 

JUICIO: DIVORCIO POR CAUSAL N* 67-2011 MRV 

TRAMITE: VERBAL SUMARIO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

OBJETO: DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL DE CONFORMIDAD 

A LO ESTABLECIDO EN EL INCISO PRIMERO CAUSAL DÉCIMO PRIMERA 

DEL ART. 110 DEL CÓDIGO CIVIL. 

FECHA DE INICIO DEL JUICIO: 30 DE MARZO DEL 2011 

PROVIDENCIA   

mencionados Por to tanto nuestra Gnsttución 

los declara sin ningún valor, y por consiguiente 

munica que se va a proceder a la ANULA- 

CIÓN DE FORMULARIO (S) DE CHEQUE ($) 
SIN FIRMAR No. 151 A 153; Cta. Cta. No. 

7357567; Girador: SILVA MORALES AN- 
DREA LORENA. 
Esta comunicación la hacemos para preve- 
nir al público de cualquier.uso inttebido que 

pudiera darse a los formularios de cheques 
  

Por h 

tución los dectara sin ningún valor, y por corr 

Por lo tan mencionados. Por la tanto nuestra institución | | mencionados. Por lo tanto nuestra insttución | | mencionados. Por lo tanto nuestra institución 
clara siningúp via los declara sin ningún valor, y por sonsiguien-| | los declara sin ningún valor, y por consiguien- | | los declara sin ningún valor, y por consiguiente | 

te me ningune, té no asume minguna responsabilidad. te no asume ninguna responsabilidad. no asume ninguna responsabilidad. 

»* (103409-22) (103409-23) (103409-24) 

BANCO DEL BLICO Comunrj [BANCO DEL PACIFICO: AL PUBLICO Co-| | BANCO DEL PACIFICO: AL PÚBLICO Comun+| [BANCO DEL PACIFICO: AL PUBLICO Comu- 

ca que se va a proceder a la ANULACIÓN DE 
FORMULARIO (S) DE CHEQUE (S) SIN FIRMAR 
No. 1109 A 1140; Cta. Cte. No. 5203686, Gr 
rador. QUIROZ CELY EDUARDO Y VERONICA 
ESPINOSA - DENTAL HEALTH CENTER-. 

Esta comunicación la hacemos para prevent al 

público de cualquier uso indebxlo que pudrera 

darse a los formulanos de cheques antes man- 
csonados, Por lo tanto nuestra institución los 

declara sin ningún valor, y por consiguiente no 

  no asume mng 
(103409-28) 
  

(103409-27)   (103409-26) 
[10 asume ninguna responsabilidad. 

nica que se va a proceder a la ANULACIÓN 
DE FORMULARIO (S) DE CHEQUE (S) SIN 

FIRMAR No 6630 A 6830: Cta. Cte. No. 

2387719, Girador. MONCAYO BENITEZ MA- 

RIANA DE JESUS. 

Esta comunicación ta hacemos para prever 

al público de cuafquier uso indebido que pu 

diera darse a los formularios de cheques antes 

mencionados. Por lo tanto nuestra institución 
los declara sin ningún valor, y por consiguiente 

1103409-25)   
  
BANCO DEL PACIFICO: AL PUBLICO Comun: 
ca que se va e proceder a la ANULACIÓN DE 
FORMULARIO (5) DE CHEQUE (S) SIN FIRMAR 

No. 40161 A 40181: Cta. Cto, No, 1785297; 

Girador GUAISA GUANGUILQUI AGRO- 

INDUSTRIALS.A. 

Esta comunicación la hacemos para prevenir 

al pública de cualquier uso indebido que pur 

BANCO DEL PACIFICO: AL PUBLICO Comu- 
nica que se va a proceder a la ANULACIÓN 
DE FORMULARIO (S) DE CHEQUE (S) SIN 

FIRMAR No. 40372 A 40372; Cta Cto. No. 

1785297; Gitador. GUAISA GUANGUILOUI 

AGROANDUSTRIALS.A. 1 

Esta comunicación la hacernos para prevenir 

al público de cualquier uso indebido que pu- 
  

    diera darse a h anti | drera darse a di de cheques antes 

mencionados. Por lo tanto nuestra institución mencionados. Por lo tanto nuestra institución 
gún valor, y por los declara ún valor, y por igui 

no asume ninguna responsabilidad. Na asuma ninguna responsabilidad. 

(10340929) (103409-30)     
BANCO DEL PACIFICO: AL PUBLICO Comu- 
nica qué se va a proceder a la ANULACIÓN 
DE FORMULARIO (S) DE CHEQUE (S) SIN 
FIRMAR No 1535 A 1570; Cta. Cte. No. 
1686224; Giradpr: RIVERA CASTRO ISAAS 
ALONSO. 
Esta comunicación la hacernos para preve- 
nur al pública de cualquier uso indebido que 

pudiara darse a los formularios de cheques 

antes mencionados. Por lo tanto nuestra msti- 
tución los declara sin ningún valor, y por con- 

siguiente no asume ninguna responsabilidad. 

(103409-31) 

BANCO DEL PACIHCO: AL PUBLICO Comuni 
ca que se va a proceder a la ANULACIÓN DE 
FORMULARIO (S) DE CHEQUE (S) SIN FIRMAR 

No. 1049 A 1050; Cta. Cte. No. 6858357; 

Girador ERAZO CANO LUIS MARIO RAUL O 

ARMAS LEON ALFREDO ALEJANDRO. 

Esta comunicación la hacemos para prevenir 

al público de cualquier uso mdebldo que pur 
diera di los fi l de che antes 
  

Por lo tanto nuestra institución       tos declara sin ningún valor, y por consiguiente 
no asume ninguna responsabilklad. 

(103409-32)   

    

  

  

  
AVISO 

De conformidad con lo dispuesto en el Artícu- 

lo 393 de la Ley de Compañías, y una vez que 
se encuentra en proceso de liquidación la Con 

pañía MURIBLUS S.A. "EN LIQUIDACIÓN" se 

notifica a los acreedores de la misma para 

que en el término de veinte días contados 

desde la última publicación, presenten los 

documentos que acrediten su derecho, a fin 

de proceder al pago de sus acreencias de 

conformidad con la Ley. + 

Los antedichos documentos deberán presen- 

tarse a la Liquidadora en su domicilio situado 

en la Avenida Domingo Comín entre calle 11     
Y 

República del Ecuador 

CITACIÓN JUDICIAL 

UNIDAD JUDICIAL Ii DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

DEL CANTON LA TRONCAL 

EXTRACTO 

Al demandado OSORIO GONZALO, se le hace saber ue an la Unidad Julia Dos de Fer. 
Muyer, Nñez y Adolescencia de La Troncal, Provincia del Cañar a cargo del Dóctor Lungi Hugo 

O 
tenor sguiente. 

ACTOR: ACEVEDO ULLAURI OLGA MARÍA 
DEMANDADO: OSORIO GONZALO 
NATURALEZA: — DIVORCIO 

TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
CAUSA: 2012-0256 

UNIDAD JUDICIAL DOS DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE LA TRONCAL. 
La Troncal 9 de agosto del 2012, las 12h53, 
VISTOS: po 

Olga Mara Asado Ulla en conta e Cóneio Duero at laa y compita por 

ectora protestado y declarado personalmente de que descon: 
de la demandada entes ada cfoción que so Tealizará por TRES VECES, mediando cuando 

   


